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RESOLUOóN No _062_

, FECHA 2 DE ÉEBRERO DE 2.016-

-NrR rA ct AL sE auroRDA EL pAao oi unrc c¿gnrus pARcaLEs-
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus faculbdet legales y estatutarias, y,

cbrsroen¡ruoo ,r'
1- Que la'señora DIANA CAROUNA R¡¡ICOH BeOOynl¡¿entncada con céduta de ciudadanía
número 43.277,755 de Medellín, se encuentra ylnculado a la Emprcsa, desempeñanó el cargo
de Auxll¡ar Admln¡stath/o
2- Que le dtada funcidnaria ha sol¡cibdo, se le áutorle el pago parcial de cesantías par¿
mejoramienb de üvienda, generadai desde el Ol de eriero al 3l de Diciernbre de 2.015.3- Que la s€ñor¿ DIANA. CAROUi,|A RI¡ICON BEDOYA, ha suministrado ta documentación
respectiva «xno: Hificado de trad¡dón WÉrte, conE¿to de arbr¿ y tarjeta profes¡onal del
conE-düsb.
+ Que de confumHad con el art'oJlo 18 de la Ley 91 de 1989, d artío¡h 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artícÍo 20 & la le.t 244 de 1991 la solicitud cumple a cabal¡dad con los rcquls¡tos
legales para la llquHaciriñ y pago del atfril¡o de cesantías al empleqdo mencionado.
5- De contumidad con el artículo 102 de la l€V 50 de 1990 y 16 aftíoJtos 256 y 258 det Código
Sustanuvo del Tr¿baJo y lo argumentróo en los numerales .ntedores, la señor¿ RINCdN
BEDOYA, debe efectuárseh el pago de las cesantías parclales sollcltadas.

SEHVICIUDADrSrrcErEúltrt

Gerente General

lJtftt'l ..MUNIQUE'E

FERNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO

De conformidad con lo est¡pulado en la parte motiva de eéte acto.

RESUELVE

ARTICULO Pruf¡lEROr AutorÍzar el pago de oeántías parcíales a la señor¿ DIANA
CAROUNA RIN@N BEDOYA, conforme a ta tiquidacion que pard tal
ñn efectraé lá ffilond en Talento Humano.

ARrlqTLO SBCU DO; ta presente resoluclon rlge a de la fecha de su oqEdicióri.

LEON RAMIREZ
General

Proyectó: Ma¡ia Elena Peláez López-Talento Humano
Revlso: Rubén Dar¡o RincDn G¡raldo.Subgerente Admln¡strauvo y Flnanctero
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